
 

Preguntas frecuentes sobre los cambios en SNAP 

¿Quién se ve afectado por los cambios federales en SNAP? 

Las nuevas reglas federales de SNAP aumentan los requisitos laborales, cambian la forma 
en que los estados gestionan la elegibilidad y ajustan la forma en que se calculan los 
beneficios. 

Las personas cuyos beneficios SNAP pueden estar en mayor riesgo incluyen: 

• “Adultos sanos” de 18 a 64 años sin dependientes: Los requisitos laborales 
ampliados en el proyecto de ley federal significan que cualquier persona en esta 
categoría ahora debe demostrar que cumple con los requisitos mensuales de 
trabajo y voluntariado o se arriesga a perder sus beneficios SNAP. 

• Padres con hijos adolescentes: Los padres cuyo hijo dependiente más joven 
tenga 14 años o más ahora también deben cumplir requisitos laborales. 

• Personas que no cumplen con los nuevos estándares de “capacidad física” 
pero no tienen prueba de discapacidad: Sin documentación que acredite su 
discapacidad, es posible que se lo considere “apto físicamente” y se le solicite que 
demuestre que cumple con los requisitos laborales. 

• Veteranos y grupos vulnerables: Los veteranos, las personas sin hogar y los 
jóvenes que estuvieron en hogares de acogida ahora deben cumplir con los 
requisitos laborales o se arriesgan a perder sus beneficios del SNAP. Ciertos 
grupos de inmigrantes, como refugiados, solicitantes de asilo, sobrevivientes de 
violencia doméstica y víctimas de trata que no han obtenido la residencia 
permanente, ya no son elegibles para recibir beneficios. 

Es posible que algunos hogares sigan recibiendo montos de beneficios mensuales más 
pequeños incluso si la elegibilidad de todos sigue siendo la misma. 

Las nuevas reglas también cambian la forma en que se incluyen los costos de los servicios 
públicos SNAP, lo que podría reducir los beneficios mensuales incluso para las familias 
que siguen siendo elegibles. 



 2. Si pierdo mis beneficios SNAP debido a la nueva normativa, ¿eso significa que mis 
hijos también los perderán? 

No necesariamente. Según las nuevas normas federales, si usted es un adulto que pierde 
su elegibilidad, el resto de su hogar, incluidos los niños, podría seguir recibiendo los 
beneficios SNAP. 

Si esto le sucede a su familia, el estado lo eliminará a usted (el adulto no elegible) del caso 
SNAP, pero mantendrá a los miembros del hogar elegibles. 

El monto del beneficio de su familia se volverá a calcular en función de menos personas, 
por lo que puede disminuir, pero sus hijos aún pueden recibir SNAP siempre que su hogar 
aún cumpla con todas las demás reglas de elegibilidad. 

Esto es diferente a los casos en los que se pierde el SNAP porque todo el hogar ya no 
califica, por ejemplo, si los ingresos totales son demasiado altos o no se realiza la 
recertificación. En esos casos, los niños también perderían los beneficios. 

A continuación, se presentan algunas situaciones en las que un adulto puede perder 
los beneficios mientras los niños en su hogar continúan recibiendo SNAP: 

• No cumplen con los requisitos laborales 
• Tienen antecedentes penales (en algunos estados) 
• Cometen fraude SNAP intencional o no intencional 
• Su estatus migratorio los hace inelegibles 

3. ¿Quién está exento de los nuevos requisitos laborales del SNAP y qué significa 
“persona apta para trabajar”? 

Según las nuevas normas federales del SNAP, más personas que nunca son consideradas 
“Adultos físicamente aptos sin dependientes (ABAWD)” y deben cumplir con los requisitos 
de trabajo del SNAP para poder conservar su beneficio. 

Pero todavía hay algunas personas que pueden recibir SNAP sin tener que demostrar 
que están trabajando o haciendo voluntariado una cierta cantidad de horas por mes. 

Usted puede estar exento de los requisitos de trabajo si: 

• Es menor de 18 años 
• Tiene más de 64 años 
• Vive con un niño dependiente menor de 14 años y lo cuida. 
• No puede trabajar debido a una discapacidad (con documentación) 
• Actualmente estás embarazada 



• Usted es cuidador de una persona con discapacidad, independientemente de su 
edad. 

• Es un estudiante matriculado al menos medio tiempo en la escuela, formación o 
educación superior. 

• Cumple con otra exención aprobada por el estado (esto varía según el estado) 

4. Si no tengo hogar, ¿aún necesito cumplir con los requisitos laborales de SNAP? 

No siempre, pero bajo las nuevas reglas federales de SNAP, la falta de vivienda por sí sola 
no exime a las personas de los requisitos de trabajo. 

Entendemos que esto puede plantear desafíos que incluyen vivir en un refugio sin 
transporte confiable, vivir en condiciones inseguras o tener problemas de salud graves. 

Sin embargo, los estados ahora deben documentar y justificar cada caso, por lo que no 
todas las personas sin hogar calificarán para una exención. 

Si actualmente no tiene hogar, es importante preguntarle a su trabajador social de SNAP si 
su situación califica para una exención o “buena causa” según las reglas de Rhode Island. 

5. Si mi solicitud de discapacidad está pendiente, ¿aún necesito cumplir con los 
requisitos de trabajo de SNAP para mantener mis beneficios? 

Depende. Una solicitud de discapacidad pendiente con el Seguro Social (SSI o SSDI) no 
siempre es suficiente para eximirte de los requisitos laborales del programa federal SNAP. 

En algunos estados, si puede proporcionarle a su asistente social documentación médica 
o notas del médico que prueben una incapacidad para trabajar debido a una 
discapacidad, es posible que pueda obtener una exención de los requisitos de trabajo de 
SNAP. 

Asegúrese de preguntar a su trabajador social si podría calificar para una exención. 
Prepárese para presentar las notas médicas u otros registros al DHS mientras se revisa su 
caso de discapacidad. 

6. Si pierdo los beneficios de SNAP, ¿se verán afectados mis otros beneficios? 

No necesariamente. La elegibilidad para SNAP a veces puede utilizarse para calificar 
automáticamente para otros programas de beneficios. 

Si pierde SNAP y utiliza su elegibilidad de SNAP para calificar para otros programas, es 
posible que deba proporcionar ingresos adicionales u otra documentación al DHS para 
conservar sus otros beneficios. 

Los programas que pueden verse afectados incluyen: 



• Comidas escolares gratuitas o de costo reducido 
• EBT de verano 
• WIC 
• Medicaid 
• Ciertos descuentos en servicios públicos o Internet 
• Otras ofertas gratuitas para personas que reciben beneficios SNAP 

Si recibe otros beneficios además de SNAP y le preocupa correr el riesgo de perder sus 
beneficios de SNAP, hable con su trabajador social y consulte si hay algo que debe hacer 
para mantener su elegibilidad. 

 


